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H i r t r t At I tcqdisitos 4ae eligía e! a l t 326 íel re 
Ajr Í W Í A A J * Í 1847, rábjban él grado dé licenciado en el 
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rllESíDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
eelibéib ÉOI /. bípeq¿3i noo * i . ¿"Ü 

• l L a Reina nuestra Señora (Q. D. G. ) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
WfPnobooiOü bb t . c : ; • .01 
• iraoa ioí¿v ijri tí» B ( ' "' ' J " ' i ! • nrjU io eol soilo 

;! l É M f P ÉW?J JUSTICIA. • ;: 
bfiLeiqOTq eb nwio f ; i I . : - íi B ! i C • < 9 

ta obfls^ed ¿£ai napíoooiq eup Bafic¡oi20í¡oKj ^*ijo 

He dado cuenta á la Reina (Q. D . G . ) de una' ins
tancia de D . íéídroY¿tls y Pascual, licenciado en j u -
risprudétícia y catedrático de -la escueh normal de 
Barcelona, :en solicitud de que se le admita á los ejerci
cios para el grado de doctor en su facultad, en ta forma 
prevenida por el art. 326 del reglamento de estudios de 
10 tfóigbtto'tfe 484J ; ; ate^ádKdó á que efa licenciado 
antes de publicarse el Re^ilecreto de 10 de setiembre 
ú»ti«K>,i f a - f e * " c o n f i a n z a del derecho que el e ^ 
presado reglamento le concedía, pidió y obtuvo Real l i ^ 
cencía p i ra trasladarse á fa corté con este objeto. S. M . , | 
teqiendo en cuenta que el Real decreto de 10 deséllenla 
bre no pudo perjudicar los derechos ya adquiridos, ni 
frustrar las esperanzas de los que á la sombra de la re* 
ferida disposición hablan hecho sus estudios privada^ 

téritliño áe 
^efe1 raeáei, á contar desdeesla fecha, y el de doctor en 
el de uno ó dos auos respectiuvmente, que empezarán 
á correr desde el curso próximo; en la intefigeáci^ dé 
que pesados estos plazos no se dará curso á instancia 
alguna de esta naturaleza. r

 t ~ 
' De ftéal 6>d*W bébmbníéb á V . 1 E . á los J efecíos 
cor t^spchdie^t fe : *^ iguárdé 4 Y : K'. mtícfros^anos;1 
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- ' He dado euenta á la Reina dé la exposición : d e V . S. 
fecha 26 de este tees haciendo presente el importe de 
los créditos de la deuda del material que hasta el dia se 
han reconocido y liquidado definitivamente, • y ¡ior los 
cuales f̂ e lían envegado á los respeelivo» Interesados 
documentas provisionales hasta la confecoron de tos b i 
lletes que deben recibir y títulos de la deuda consolida*' 
da del 3 por iOO % lo que habrá de practicarse confornie 
al reglamento de 23 de agosto de 1851 paira invertir el 
crédito de 5 millones de reales do vellón que, con des-* 
tino 4 los Intereses y arnoriitacion de dicha deáda, Se menté ó se proparaban á hacerlos, se ha servido man-

daf (pié ta admita à D . Isidro de Talle á loe ejercicios I comprendió en el presupuesto de aqoel áik>, si la amor-
para el grado de doctor en la facultad do jorisprudencia 
del modo prevenido en el art. 326 citado, wtendi^ndo-
se esta re*olucion a todoe aquellos qUie hnbieren ccwiclui-
do sa carrera antes de la publication del Real decreto 
de l O d e setiembre último," siempre que, adornados de | miento, hasta que llegado ef^emestfe p r è t i ! * * e e ' j l ^ 

tizacion hubiera de tener lugar en el dia ; y proponiendo 
per ùltimo, en vista del incoe veniente que ofrece e t t i 
prender aquella operación por . la pequeña importancia 
dé loe créditos que podrían aspirar áei la , se apldxa-



iiio, se ejecute la amortización por los dos semes 
vencidos, pagándose entretanto los intereses del s e g ü j ^ 
do año pasado á los créditos liquidados y qfce se 
den hasta entonces. Enterada S. M . de las razones que 
V . S. manifiesta, conformándose con su^parecer en 
cuanto el pago de intereses, pero deseando que la am 
tizacion no se demore por mas tiempo y que ai abrí 
las licitaciones que al efecto han fie celebrarse se p r o * 
porcione á todos los interesados en la deuda del mate
rial ocasión de apirará ellas, estén é no sus créditos de
finitivamente reconocidos y liquidados, concillándose el 
interés que el Tesoro tiene á su vej foyfaJuS 
h concurrencia, ^sj^j^ 
los cinco millones consignados en el presupuesto del año 
próximo pasado los intereses devengado» durante el se-
gucdo .semestre ¡del ai ism ô  ppr Jos cród i tos reconocidos 
y liquidados definitivamente que estén ya representado 
por documentos provisionales dé la deuda del Tesoro. 

J ^ ^ t U ^ M M Á l i ^ 
% o S M * ieilw 'fiíw Wdá fil HWtoÂ m 
correspoqdan ffi Ut^of d^la .op^l id f t j l a ^ 3 

l i n d e ^uese,satisfaga por/a¿u<%,C8Ja^eli.mipo^^qs-

¿n ella su valor. a b l u í a n ^ e e b a n i i U l f i 

o.% Deducidos denlas cinco milJpi\e;{.^E9^4 (¥( e * 
ióBoorte de acuello? i ^ e w p s , y el d e ^ q u ^ , jc^lcjulp.,la 
j a ^ d e exin^n: £ i ^ w i ¡ ^ 
soro han de corresponde^ poxel^^^^ 
año próximo pasado á los créditos que en el trascurso 
del presente ano puedan reconocerse y liquidarse toda
vía, cuyos intereses habrán de pagarse á medida que 
las liquidaciones se hagan, se apartará del remanente la 
tercera parte para amortizar los créditos que se hubie
sen calificado preferentes, y él resto para los que no 
hayan merecido esta calificación. 
¿A¡f Fijadas que /sean por esa .dirección las cantida
des que respectivamente hayan de aplicarse á la amorti
zación de los créditos de ambas clases, anunciará a l pú
blico dia para las licitaciones que, con separación de ac
tos y conforme al art. 55 del reglamento citado de 23 de 
agosto ultimo, han de celebrare, espresándose en él 
aviso la cantidad que respectivamente se aplicará á los 
créditos preferentes y á los no preferentes. K> ; o Isb hb 
; . 5.° Aspirarán á las subastas los interesados cuyos 
créditos, reconocidos y liquidados definitivamente, es
tén representados por documentos provisionales de la 
deuda del Tesoro, y podrán hacerlo también por esta 
sola vez los que conserven carpetas de resguardo just i 
ficativas de haber presentado sos créditos al examen y 
reconocimiento* 
- 6-* No se admitirán en la licitación de. loe créditos 
preferentes proposiciones por otros que por los qne b u -

biesen sido calificados de tales. Tampoco se admitirán 
en ta licitación de los no preferentes roas que aquellos 
que hubieren merecido esta calificación. 

7. ° Los interesados que por no haber obtenido to
davía el reconocimiento y liquidación de sus créditos 
desconocen la calidad de los mismos, harán sus propo-
siciones, según la categoría en que quieran considerar
los, á la licitación de ios preferentes ó la de los no p r e 
ferentes; pejjF no podrán verificarlo simultáneamente á 
anabas licitaciones. 

8. ° A los interesados cuyas propociciones fuesen 
yae refieran.á créditos >lefi^ivamente l iqui -

Ímecidos, pe les sátisj|r^dt|táe luego su i m 
ites tipos | qpeiíoij f̂ fffl ofrecido; pero 
iciones qde ^ r e ^ f e ^ M n ^ é n las subastas 

correspondiesen á créditos pendientes aun de examen y 
liquidación, w e s t t r caso no se~ pagarán*-tales créditos 
hasta tanto que recaiga la cal if ic5$á$ tí jSk J !#vV de 
examen* 

9 . ° Si cuando concluidas la operaciones del recono
cimiento apacecjesep/alsos, ó caceados g da cal 

1 • lueoói aptíronenl» 
egorla 
s l i e i -

I 

diferente que por la i 
lacrónos, créditos respectivos á proposiciones que hubie
sen prevalecida en ^ j & i ^ 
tizacion tendrá lugar con respecto á los créditos cuyos 
interesados hubiesen: boniGqado mas inmediatamente 
aquellas proposiciones. i i i JBUfl i ínco t ; .wiuu'j ,¿-J¡\ 

10. Será preferida la proposición del acreedor que 
ofrezca los créditos á tipos mas bajos de su valor n o m i 
nal; y en d caso de qa? Iqs,4e e ^ no, p,on^unij|^n por 
entero el fondo de amortización por orden de propiedad 
y hasta donde alcance, se aplicará á .los créditos de las 
otras proposiciones que produzcan mas beneficio al 
T e s o r o . . ' Q > Ü B| i BÍMOO )bflb i.X\ 
müH9 Esft dirección.adoptará ja^demfci disposiciones 
que juzge convenientes, tanto para facilitar la amortiza
ción, cuanto para que las licitaciones se ejecuten con la 
publicidad y formalidades acostumbradas en actos de 
esta clase. : I , , , M, & , j •, i< re í ; 
,; De tyeaj Orden lo digo á V . S . ;par* * u iitf eljgencilt 
y efectos correspondientes. Dios -guarde á V . S. muchos 
a^ps^laj j r id 31 de fyWMifáffi>m 
$g. tfire^qr general dfijl Tesoro,pública jij m q 

• El Sr. ministro de Fomento ha comunicado al de 
Hacienda con fecha 25 del actual la Real orden que 

^©ue;,. :.• • ¡ , aul laoilutheq cbnq on oíd 
. . . uKxcmo. Sr.: En contestación á la Real orden do 28 
de febrero último, cqrounicada por el rnini*ierio de sü 
4igoo cargo, acerca de la consuUa elevada por el 
bernadpr de Castellón sobre si deberán exigirse los de
rechos de puertos en I04 desaquella (provincia, S. M . la 
Heina (Q. I). G. ) se b%.servido disponer manifieste á 
V . E . que, según el espíritu del decrolo de 17. de d i 
ciembre último, los impuestos de fondeadero, carga y 
descarga deben de adeudarse en todos los puertoa d« 



la Península, entendiéndose por puerto aquellos punios 
ddvla costa en qué haya donstrwdas obras artificiales 
para proporcionar abrigo y buena carga a los buques 
que entren en ellos, sin mas escepcion que la de las 

V a ^ i ^ ! ? r l ? M l poaitMiBil nob ob#bnspiJ 

al t¡f d * W & « W % c # « f f l É t t ^ A i í # » 5 
r ^ P ^r-/nioi^tro, $ lo t r a s l ^ O j ^ { ) 5 J r > m h fcfflqfa 
rn^nto y : d e p á ? W M | 

Sánchez Ocaña.—Sr. director general de Aduanas ( j 

Arancele?.., . > : . , q ; , i n , ,,¡ M : n V ! d . ' . . t i l 
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'• :* '-.,.!:) ":.:)!'{ i > IQq i "vio Y. Q Í T C J > 1« ifbfioq .íri 
T Í ; : , : ; . . . oí >ne bb "1üÍaíli i í lÉHW r " > ¿ > , , , ! í ' lOdaeliri »%o1q 
•$rom (sb i I (a 'utdfl oJfceujpju HÍ! t c;b t>i¿"j no &uflav ̂  
*b Tomando en consideración las razones que me ha 
espuesto el ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
pa/ectír dení^i ^ f e ^ ^ 
lo, j i g ü i t e , : . ! ; , . t. 6 ' .^isjm gcJ .acoiidfl 
- a ArM<f ?fo 1<WCO-( | Se a u t o ^ ¡ a l a s .dip^pioj iesn pro* 
vinciales de Valladolid , Santander, Falencia y Zamora 

Santander, denominado de Isabel H , por el numero de 
acciones que tenían ofrecidas con anterioridad á mi Real 
deoreie de 1Q do dieieabre du í f l f i l , adquii ieuduepor 
esta sucricíbh >el?cajá¿iár y^p^senla^rcli 'd^acciónís-
tas cóníuneVpai'k loVefectoS áe la leV ae t ¡onfomb,^o-
mo está declarado para los ayuntamientos por el art. 
8 . ° del mencionado Real decreto, y sin que obste lo 
dispuesto en el párrafo'cuarto de su articulo 7.° 
db Dado1 en Palacio á treinta-y uno de marzo de mil 
ochocientos cinc nenia V dos.—-Está rubricado de la 
R e á l i r n a b o ^ é f r é r i d á d k - ^ a riiritáro' # 4 P 6 É e 0 f t j 
Mariano Miguel de Reynoso. 
.^ifít Ü;? ÓTiiop'e! oífroq ! }h píuipiia*i1 te (mp$ñ 

r,i->u<.:> -éotii dfflifttfu t'»8.'>* ob r H l - M . r d 09 huaUx 
, GOBIERNO J D E . U PROVINCIA , D E : MADRID- . , [ 
*kv,i\ / p n t.-.*> 5 rJ /• -;:-in ;üjifl ;- • iJioqmi •• 

({í k .v Cuentps ^ w f # ^ ^ ^ , C t V < ^ - . i £ 

.loVal l&ib MI -.»-ííj 
A pesar de lo prevenido en circular de 12 de ene

ro último insería en el Boletín oficial do los dias 15 , 16 
y 17 del mismo mes, varios alcaldes no han presentado 
en estas oficinas, las cuentas de fondos municipales cor
respondientes al ano anterior, y no debiendo tolerar que 
por abandono de unos y poco celo de otros se falte al 
cumplimiento de fo dispuesto en los arts. 107 y M 8 de 
la ley; ho acordado que los alcaldes que estén en.descu
bierto entreguen sus cuentas en el término de ocho dias 
si es que oportunamente fueron dadas y obran en la se* 
c retada¿al, aginia miento, o en otro caso obliguen*á sus 
antecesores y depositarios por cuantos medios estén en 
el circulo de sus atribuciones á que las presenten inme-
diatamcnte, encargando á os secretarios que bajo su 

mes estrecha responsabilidad redacten la cuenta del i a l 
calde de conformidad á lo dispuesto en la regla -25'<Wlft 
instrucción de 20 de noviembre de 1845, y después de 
tenerlas da manifiesto las remitirán sin perdida dé lfott*~ 
po con la censura del actual ayuntamiento; en la iofett-
gencia de que trascurrido el plazo necesario á ' Contar 
desde la fecha de la presente Orden, sin haber verificado 
la entrega de lasireferidas cuentas en este Gobierno, pa
sarán corhisionados de apremio á los respectivos poeblds 
a costa de los alcaldes y secretarios, Sin admitir1 escusa, 
ni pretexto alguno. &U I ísil i oúi ; 'hcrA 

, ea [MadridAide abrilide 1852.-H^Melchor Ordoñet í 1 a ' 

. a lni . in i.mi ,/r/]ril»7 tititíivfí A 
-le gtnoJJttl r':oi OÍ>U üb «íl lá IH<;> stu|cjoq n>. eup oJ 

Horno Combrillos, Juan Requilan y otros pasageros por 
c u a l r p b l o r t ñ ! . . w o t f * im>tofiM*.mM &ma íes 
de los efectos robados á continuación se espresan: 

Señas de los malhechores. 

Cuatro hombres montados y armados, dos altos y 

/ : ' .aialeiun o.eu¿hbo/l z¿í8 eb ¿ c i i 
. Efectos robados. ,, , , 

al 
gallo 1 "j ohtW t m)eTi ¿ > i o.au¿hbo/l z¿í8 eb /̂ * !9¿i 

. . Efectos robados. ,, , , 
- f j - i - L ^ ¿I ruó eJíieiTO*v*HfC' noi?OT 7 0 2 - • : / . , I * ; , Í ¡ J Í ob 

Mótóh,«'diiVoá , ;utiá mola dW l¡UU l c M & 
mé'tós'dos dedos, |)eld castaño ósedró,''de e'datf betñÜk; 
m%^W^^p^P^^M Re í td , : jikluelos 
catatanes1 de aí-od.iií de diferentes cblóCés como uña 
( í o á ^ M i B ^ / ^ W f ó r a i t í í y otra éhcaffiadaj 0tf 
negro fegntar como siete varas, un retazo dé cinco Varita 
poco mas de e s t a m e ñ a negra, y cinco varas de paño de 
maritás ; órdina'ri^jrñá'ás "aiforjas aforradas dé estopa 
blanca c!dh Wo^llkvei'y'riná 'bota pitra' YM dentro "dé 
ellas, uaa capa paño de Santa Mar ia dé líléya y cobertor 

A Juan Requilon, un caballo, pelo castaño, cerrado, 
alzada seis cuartas y media poco mas con una marca fi
gura de O en la paleta izquierda, por bajo del gorrón, 
¿ion1 aparejo1 ^TOnaSaeiloantop k f buenas.ropas; 'freno 
hulát¿V ,^°^ e"Í^ eá ,^tó 1€Íé i l idlial i^m Vánóá'' colores* qué 
ío^ds coihpo'oaAá'n* aftai 'ycieñVas vara?, ^iez í doce 
na^ukobdótaso Ú lana de diferentes colofes, ¿úáüfc 

larnona muraua, uoa pou«&ua uo patio, uno p n r u u como 
tié* scf/í varas ̂  otro motapárdo como de^ocíio, upas trein
ta varas de tarfan para chalecos y diferentes efectos que 



no recuerda; de treinta á cuarenta duros, una capa casi 
buaaa«$qa encopeta gen<«gaucho¡MÉM botas blaucas. á 
«aedio uso, uaos: opiatas, urta cariara nueva con varios 
papeles; upa petaca, una canana con nüevo cartuchos i y 
i f l t M f r 4f (N*f• J ' ^ Í M W Í Í « i 6 Imíl B leí) .*\\:\¡v ->;J $m oq 
m l o A Jflaq$jn Obelar^ttbpimula do cinco años^ de siete 
cuarta? de tallada* p?lo tartaño con albarda roaragata y 
carga de géneros de Gataluüa y. lencería, tres medias 
pieza$ de lienzo moreno de algodón, una de elefante y 
como ciento veinte varas de lienzo de luto, unas seis va* 
ras de paño pardo, diez de bayeta encarnada y seis a« 
mariHa, una capa parda, dos Cobertores, bdeas alforjas, 
y unas tijeras. 

A Ramón Víllalva, una manta. 
L o que se publica con el fin de que los señores a l 

caides se sirvan hacer las investigaciones convenientes 
para descubrir ¥os autores de este robo y los efectos ro-
hados. - B ü 1 * c BiJíopejB f : " : 1 <> f > [ : " [ - ' : ) r ; ! ' : < í ! I 

sai Madtíd 6 de abril de i 8 5 2 . - M e l c h o r ÓmÁéi?; 
: <iy¿i> ir- í!OÍOíonún< 3 t ci'binu.i ••\?,»,jie col ob 

Negociado de minas. 
i %oft$ &oíi ^obsfSBa j'.aon^Inom^idrtt^n.oiJfiinJ 

m ¡ É H I ^ ^ ¿e 

las Tollas, t'éráitnó^é'íá tafcreni , im&ntfoaí ur con 
tierras de Blas Rodriguez ry carretera, Norte con otras 
de Julián Alonso y MeUton Sanz, Oriente con la carre
tera y Occidente con tierras, de Gil Moreno, y con el 
Retamal; y en vista del informe del ingeniero que ha prac
ticado el reconocimiento del que resulta que existe criade
ro ¿> iniqera! epeí punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de boy admitir la solicitud deregistro y mandar se fijen 
los edictos que. previene el art. 44 del re^lameqtppa-
ra la ejecución d? la ,ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Bolelin Oficial de la previ n -
víncia.en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de 
citado reglamento. 

M a d r i d ! . * de abril de 18S1—Melchor Ordoñéz. 

.'. i jas oloq .,o ;! 

-jf B '!••••. i : :u COO *üC! ÓOOO ¡d:/íJ Y fcfcftfe 

reglamento vigente de minería* ! f t í » ) > j ,cla?nlfl ' 1 si 
Madrid 30 de marzo de 1852.—Melchor Ordoñei, 

áefrpnd ui A r.-gifiD soétid Y ognds ishpioioqoiq siaq 
tal éb si eup noioqeoae VetA nfe ,<joHé na aai^a$ eép 

Licenciado dop Francisco Já\fer Montoto y- Vig i l , 
prkbítéro, teniente, vicario general ¿ ¿ t á n i c o en la 
atidí¿h¿ia"y corte arzobispal de esta ciudad de Alcalá de 

¿lor'diócebano del mismo en las! provincias de Madrid y 
Giiá^áiaiWfa, ¿ te : 1 r * ™ B ; 

Hago saber; Que previa la competente autorización 
do su eminencia el cardenal arzobispo, mi señor, para 
proceder en la f^rma-esta^le^id^ aJ pa^o de lo que cor
responda al culto y clero por el primer trimestre del 
presente ano, que comenzó en primero de enero último 
y vence en este dia, he dispuesto abrir el 14 del inme
diato abril ai personal del clero colegial y parroquial de 
todo el distrito, reservándome fijar á la mayor brevedad 
posible el en* que haya de comenzarse igual abono á las 
fábricas. Los interesados acudirán á percibir sus habé* 
res en las mismas depositarles que á los respectivos pue
blos sedésignaron en- anteriores repartos. Alcalá de He^ 
nares"3i de marzo de 1852.—Francisco Javier Montó
lo y Vigi l . ' ' J , r ' i t i l I- . b r j8 
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E n laxr^aociou fde 7este, periódico Be hallan de 
yenta l a * p^ppjetgs,de. citacipn jpara IQS mozos que 
han de sufrir el sorteo por el reemplazo del año de 
1 8 5 1 . 
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Habiéndose denunciado en este Gobierno de provincia 

por don Pío Mariano de Goya, Marques de Espinar, una 
mina plomiza llamada «La Bonita,» sita en el parage 
que hay lindando con el cerrado de Juana Lucio al Sa 
liente, término municipal de Colmeoarejo; el concesio
nario de la misma, cuyo nombre se ignora, so presenta
rá en esta secretarla, en el término de quince días, ó a -
visará en otro caso el punto de su residencia, á fin de 
notificarle dicho denuncio en la forma que prescribe el 
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Siendo el franqueo del porte de correo un nue
vo adelanto que el editor tle este periódico hace 
ahora solo en beneficio de los ayuntamientos, espera 
de hi a i i A^bi i r ' : <ie^€fetó4y ^ ' i p l ^ u ^ i n r t f n ' á Mtlsrácer 
su importe s in aguardar á la época en que vienen 
á hacer e f ^ ^ w l i suí¿rli4ibh, y eh esto harán, 
un especial favor. 
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Precios en el mercado de hoy. 
Lñ' JéJiÁ I O f í ' r v , ; ; :» ! vf . . . . I • ' » ( ) « ( • 
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: W r i g a . . d e 30 á 33 
Cebada de 14 1[2 á 15 < 
Algarrobas . . . de á 26 
Madrid 9 de abril de 1852. 
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Imprento Je Manuel Pita, calle de Madera Alta * 2 , 
T?[1 '1 ÜOp B v l l W • ' r.'.A é\ V |eTuv*l 'I. I 


